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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................   39 peseta».
Semestre .................................. 69 —
Anua! ...........................   120 —

i.se stiecripcionee se solicitarán de la Adminirtracióe 
le ArMtrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
£b la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
¿«o, números que se reclamen después de transcu 

rido-s catro dias desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio, de venta, o sea a 0'50 ptas. ios del 
aílo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
itrog añós. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunáu 

o documentó que se inserte, \s0 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eiemplat 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales. _ . .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprent»
-leí Honor Pign-Uelli

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do cor. la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarla 
previo a no o cuando baya persona en la capital qut 
responda dt éste. ■

Las insefeirnes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará ún ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo o* 

pago los demás que se v pidan.

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOL

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretónos reciban este 
Boiit’u Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
■urabie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i os señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsaoui- 
'ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaos 
«ente rara su encuadernación, que deberá verificarse al final de .cada 
«emestre.

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la Jegislaciün peninsular, a los veinte dias dt 
su prr-mnlgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). - •

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN '

Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajo 
. ‘ en la Industria Sidero-Metalúrgica

■ • (Continuación". Véase B. O. núm. 182)

Cuando no se alcáncela producción prevista en las 
tarifas para que los destajistas perciban, al menos, 
la retribución establecida 'anteriormente, se distin- 
guiráirlos siguientes casos: -

a) Cuando las causas de disminución de la pro
ducción sean imputables a los destajistas a juicio de 
la Empresa.

b) Que tales causas sean ajenas a la voluntad de 
los productores y que éstos hayan trabajado toda- o 
parte de la jornada a prima, tarea o destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar con tal mo
dalidad en momento alguno de la jornada.

En el caso a), se abonará al productor el jornal 
qué tuviese asignado, sin perjuicio de la sanción que 
pueda .imponerse al responsable o responsables de la 
disminución de rendimiento, d-e ácuerdo con lo pre
ceptuado sobre el particular en la presente Reglamen
tación. .

En el caso b), se abonará a los productores el jor

nal de su categoría, incrementado con el 25 por 100 si 
han ocupado toda la jornada.

Si por averías de máquinas, espera de metales, 
falta de flúido eléctrico, trabajos concertados pre 
viamente qu-e no cubran la jornada o causas análo
gas, únicamente han trabajado parte de la joruaria 
a prima, tarea o destajo, se liquidarán las horas em
pleadas con la tarifa establecida, siempre que no 
sea inferior al 25 por 100 de su jornal horario, en 
cuyo caso percibirá éste, y las restantes horas serán 
ocupados en trabajos compatibles con sus •aptitudes 
físicas y profesionales, caso de ser factible, satisfa
ciéndoles las horas empleadas en este nuevo come
tido a base del jornal que tuviesen señalado. ■

En el caso c), se abonará a los productores que ma
yan acudido al trabajo, el jornal que tuviesen asig
nado,'ejecutando durante la jornada, si fuera facti
ble, otros trabajos compatibles con sus aptitudes fr 
sicas y profesionales.

La remuneración que por el destajo, tarea o prima 
ya devengada la obtuviesen los productores, deberá

M.C.D. 2022



1280 BOLETIN OFIGIXL

hacerse efectiva el mismo día en que se les abonen 
tos :ornp1''c nor-"nc-nnn,1ien'es.

La liquidación de los destaios. tareas y primas se 
barA al arcando los días comnrendidos en el período 
de pa^o legal éstalílecido., computándose a tal । ferio 
dentro del mismo las horas trabajadas de, dicho pc^ 
ríodo en las modalidades de referencia, siendo liqui
dadas las restan fes horas según el jornal que tuviese 
asignado el productor. De este cómputo se excluirán 
las producciones comprendidas en el caso b) " que 
se linuidarán como en él se indica. .

En los casos de trabajos nnevos o de las instala
ciones reformadas los productores vienen obligados 
a trabajar con el jornal base asignado a su calee’oria 
o con el surerior que la Emnresa les hubiere asigna
do «n el puesto de procedencia, en su caso, durante 
un tiempo prudencial para permitir su adaptación 
al nuevo trabajo y para ir determinando el tipo de 
las referidas'tarifas o destajos.

En todo el caso: el íornal para la liquidación 
de salario a los productores oue traba ¡en a prima, ta
rea o destam. será el oue cada productor tenca asigna
do en su respectiva categoría profesional y cualquiera 
míe sea la retribución míe obtenga el productor por 
está modalidad, los .aumentos de torna! mínimo acor
dados con carácter legal o voluntario rara su catego
ría profesional, repercutirán necesariamente en la 
eniitidad míe por el concento de salario perciba, que 
armeniará en la misma cantidad en que consista la 
subida. .

Árt. ''G. Revisión de tareas, primas o destaios: Po
drá procederse a la revisión de destajos, primas o ta
reas. por las siguientes causas: •

a) Por meióra en los métodos de fabricación o 
modificación de las instalaciones.

b'i Por error de cálculo o de apreciación al esta
blecerlas. entendiéndose por este último la .obtención 
de rn roreentaté de pruna notablemente superior al ob
tenido habitualmenfe en trabajos similares o análogos 
dentro de. la misma Emoresa. . *■

c) Por aumento o reducción del equipo de trabajo 
existente en un Departamento o por modificación de 
las condiciones de trabaio o de abastecimiento de ma
teriales. =iPmnre mío esto, suponga reducción, aumento 
o modificación de condiciones y sea efectuado después 
de o Hbl-'ridn una nrima. tarea o dectaio.

'' '' c peticiones de mvic-ión de des'ams. primas 
o tornas deberán ser efectuadas anf- la De/e-racmn 
nrp.-;np,-pl rin mediapte-eserdo razonado.

, Du-pn'p iq 'cm-facién pe toda revis:ón dé ^rimas. 
doc .-fne 0 tareas, ios productores contiruar^n traba- 
iandn mn tas; tarifas anterioras, timiidéndoseles nrovi- 
smnalmenfe sus devengos y haciéndoseles la liq”ida- 
qmn -^-mdiva cuando sea aprobada la nueva tarifa 
solicitada.

La relegación Provincial d- Traham. previo infor
me do la Ormni/ación Sindica^ v de los Organismos 
que estime oportunos, resolverá lo míe proceda en el 
pl <o móvimo de dos meses a .partir de la fecha, de 
solicib d de revisión.

borcíón. La — Plus ¿le cargas familiares
Art. 47. El plus de cargas familiares en la indus

tria s ilero-metalúrgica representará el 15 por 100 .le 
la nómina de cada Empresa, y se regulará por lo pre

ceptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo de 29 
de marzo de 1946.
Sección 5;a — Bonificaciones, remuneraciones especia
les, ropa para, trabajos especiales y suministro de cok

Art. 48. Trabajos de categoría superior: Todos los 
productores, en caso de necesidad perentoria po
drán ser destinados a trabajos de categoría superior 
con el jornal que corresponda a su nueva categoría, 
reintegrándose a su antiguo puesto de trabajo cuando 
cese la causa que motivó su cambio. ■

Este cambio no >uede ser de duración superior a 
cuatro meses ininterrumpidos, debiendo el productor 
al cabo de este tiempo volver a su antiguo puesto y 
categoría. • .

En el supuesto de que el trabajo de categoría su
perior a realizar lo fuera por un período de tiempo 
mayor que el señalado, deberá ascender definitivamen
te a la categoría superior al productor que correspon
da. de acuerdó con lo preceptuado en el artículo de as

' censos.
Los dos párrafos anteriores no son aplicables a los 

casos de sustitución por servicio militar, enfermedad, 
accidente, de trabaio, permisos u ocupación de cargos 
oficiales, en cuyo caso la sustitución comprenderá 
todo el tiempo que duren las circunstancias que lo 
havan m otivado. ■ x.

Art. 49. Trabajos de categoría inferior: Si por 
conveniencias de las Empresas se destina, a un pro- 
durfor a trabaios de categoría p^ofesionalmente in- 
*’erior a la míe esté adscrito, sin míe por ello perju- 
dinue su formación profesional, ni tenga oue efec
tuar cometidns .míe supongan vejación o menoscabo 
de su misión laboral, única forma admisible en míe 
puede eferfuarse. -el productor conservará el jornal 
corresoondiente a su categoría,

Si el cambio de destino aludido en el párrafo an- 
ferior tuviere su origen a petición del mismo, se 
asignará a éste el iornal que corresponda, al trabajo 
efectivamente prestado.

Onadan también excantnados todos anuellos en 
mne las vaniariones de destino sean motivadas por 
causa de fuerza mavor no imputables a la Empresa, 
como incendio, falta de energía o similares, sin con
veniencia ni h,pnericio algnuo para la Emoresa. ep' 
rovos eaqns cerán retribuidos en conformidad con 
la fímeinn ove hava balido necesidad de Se^afarles. 
Fn peine caana las Emumana vienen obUigadas a dar 
cuenta a la Delnn-arión Provincial de Trabaio de Jos 
cambina rio destino efectuados, la que resolverá lo 
míe uro ce da. " /

X O snnnndrá meposeabo pi veiarióp para un 
r.rndünfnr pfnn+u.ar traba'ios accidentales de catpgo- 
ría Infornnr íntimamente reíaciopadoc cnp pp fnp- 
rmn. entno Jos cuales nuedap comnrendidos la. lim
pieza de mamonas o aparatos a. su cargo.

Art. 50. Personal con capacidad dieminuída:
T as Emnrpcpc acontarán, si es Posible, al personal.' 

cuya cnnncidnd haya disminuido ñor edad ü otras 
circunstancias antes de su jubilación, retiro, etcé
tera. destinándole a trabajos adecuados a sus con
diciones. ( •

Para ser colocados en esa. situación tendrán pre- 
ferendia los traba ¡adores míe carezcan de subsidio, 
pensión o medios propios para su sostenimiento. El 
personal a esta situación acogido no será preceptivo

_______________________________________
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que exceda del 5 por 100 del total de prpductores 
de la Empresa.

En forma compatible con las disposiciones vi
gentes, las Empresas procurarán proveer las plazas 
de portero, guarda jurado, ordenanza y vigilante, 
con aquellos de sus productores que por defecto fí
sico, enfermedad o edad avanzada no puedan se
guir desempeñando su oficio con el rendimiento 
normal- y siempre que no disfruten de pensiones o 
posean medios propios para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el párrafo 
anterior, las Empresas procurarán proveer dichas 
plazas con el incapacitado total para su labor habi
tual a causa de un accidente de trabajo o enferme
dad indemnizabl-e sufrida a su servicio.

A’rt. 51. Trabajos continuados: Todo el perso
nal que por necesidad de organización de los servi
cios hubiere de desempeñar su habitual función 
diaria en jornada de trabajo ininterrumpidamente 
durante ocho horas, disfrutará de veinte mimstos de 
descanso ep la misma, computables como tal jor
nada de trabajo, procurando que aquél no afecte a 
la buena marcha de la producción y servicio.

, Art. 52. Trabajo nocturnos Todo productor que 
hubiere de trabajar durante la noche, disfrutará de 
un suplemento de remuneración denominado de-tra
bajo nocturno, equivalente al 20 por 100 del jornal 
base inicial reglamentario asignado a su categoría 
profesional. -

Se considerará trabajo nocturno el compren
dido entre las veintidós y seis horas, pudiende éste 
ser adelantado o retrasado por conveniencias loca
les, previa autorización de la Inspección Provincial 
de Trabajo.

-E1 suplemento mencionado anteriormente se re
gulará de acuerdo con las siguientes normas:

a) Si el tiempo trabajado dentro del período 
nocturno fuese inferior a cuatro horas, se abonará 
a aquel exclusivamente sobre estas horas trabajadas. "

b) Si las horas trabajadas excedieran de cua
tro se abonará el suplemento correspondiente a to
da la jornada. " .

Queda exceptuado del cobro de este suplemento " 
•el personal de-vigilancia de noche; porteros y sere
nos, que hubieran sido específicamente contratados 
para realizar su función durante el período nocturno 
exclusivamente. " /

De igual manera -estarán excluidos de este su
plemento de retribución todos aquellos trabajos ha
bitualmente efectuados en jornada diurna que hu
bieran de realizarse obligatoriamente en este perío
do nocturno a consecuencia de hechos o aconteci
mientos calamitosos o catastróficos.

Estos suplementos serán independientes d-e las 
bonificaciones que en concepto de horas extraordi
narias, toxicidad, peligrosidad y excepcionalmente 
penoso les corresponda.

Art. 58. Trabajos excepcionalmente penosos, 
tóxicos o peligrosos: Al personal que haya de reali
zar labores que resulten excepcionalmenté penosas 
tóxicas o peligrosas deberá abonársele una bonifica
ción del 20 por 100 sobre su jornal base. .

A estos efectos, las Delegaciones Provinciales d? 
Trabajo, previo asesoramiento de la Organización 
.Sindical, Organismo técnico estatal correspondiente 
y los d-emás que estimen oportunos, señalará, en el

plazo máximo de sesenta días, a partir de La vigen
cia de la presente Reglamentación, lo§ puestos de 
trabajo, dentro de cada departamento, de las indus
trias comprendidas en la presente Reglamentación 
pue deban considerarse incluidas en -el párrafo an
terior. *

La resolución que sobre el particular adopte la 
Delegación Provincial de Trabajo podrá ser recurri
da en el plazo de diez días ante la Dirección General 
de Trabajo, y -el abono del plus señalado será silis- 
fecho, caso de ser considerado excepcionalmente pe
noso, tóxico o peligroso, con carácter .retroactivo a 
partir de la puesta en vigor de la presente* Regla
mentación. " • ' 1

Cuando las Empresas tengan estabiecidns boni
ficaciones superiores a las señaladas, les serán res
petadas, tanto si consisten -en suplementos en metá
lico cómo en reducción de jornada, siempre que 
quede plenamente demostrado que ^sUs bonifica
ciones han sido concedidas por alguno de L-s Irés 
conceptos enumerados: toxicidad, peligrosidad o ex
cepcionalmente penoso, en cuyo caso no será precep- - 
tivo el abono del plus que -en este artículo se se
ñala. .

, -Sí por mejoras de las instalaciones precedi- 
mientos desaparecieran das condiciones de pancsi- 
dad, toxicidad o peligrosidad -en el trabajo, una vez 
confirmada^ la desaparición de estas causas por La 
Delegación Provincial de Trabajo, por los mjsníos 
asesoramientos señalados anteriormente, di-jaiá dn 
abonarse la citada'bonificación. z ’ •_
, Se considerará satisfecha esta bonificución cu in

do los productores comprendidos en el párrafo an
terior vengan percibiendo primas, tareas o destajos 
de cuantía superior al 75 por 100 del jornal baso 
reglamentario para su categoría profesional, ya que 
ha de ent-enderse se ha tenido en cuenta para la fi
jación de aquéllos la dureza del trabajo encomen
dado, el desgaste tísico que origina al productor I t 
peligrosidad o la .toxicidad.

Art. 54. j Desgaste de herramientasl  Como norma 
gen-eral, las Empresas deberán facilitar a sus pro
ductores, las herramientas de trabajo que necesiten ‘ 
para el desempeño de su cometido.

No obstante, cuando por la índole de su trabajo 
los productores empleen en su cometido herramien
tas de su propiedad, con autorización escrita de la 
Empresa r.ispectiva, peretbirán las siguientes boni- 
locaciones semanales por este concepto:

Modelistas, carpinteros, albañiles, canteros eba
nistas y. tallistas:

Profesionales y especialistas, 3 pesetas. • 
Aprendices y pinches, 2 pesetas.

x Restos de oficios y profesiones: 
,Profesionales y especialistas, 2 pesetas. 
Aprendices y pinches, 1 peseta.
Los productores que empleen en su cometido he

rramientas de propiedad de la Empresa. serán res
ponsables de su buena conservación y pérdida regu
lándose" en los Reglamentos de Régimen Interior, 
los períodos mínimos de duración normal de aqué
llas. .

Art. 55. Quebranto dé moneda; Los pag°d >res 
p-ercibirán en concepto de quebranto de moneda 
el 0,50 por 1.000 de las cantidades que s?lisragan 
a los productores, fijándose un tope- máximo men
sual de 100 pesetas por este concepto.
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Se considerarán exceptuadas del abono de este 
quebranto aquellas Empresas que cubran ellas mis
mas este riesgo.. ,

Las Empresas que tengan establecidas normas 
más beneficiosas para su personal por este concepto 
las seguirán respetando, tanto en los porcentajes es
tablecidos como en el tope señalado, si no existiera.

A'rt. 56. lUniformes y ropas de trabajo en ca
sos especiales: Las Empresas dotarán, con carácter 
obligatorio, de ropa adecuada al personal de porte
ros, vigilantes o guardas, ordenanzas y chóferes. .

Igualmente proveerán de jopa, de trabajo a los 
productores ocupados de trabajos considerados co
mo excepciohalmente sucios c que causen delcrio- 
i os de ropa superiores al uso normal, considerados 
como tales por la Delegación Provincial d-e 'Irabujo, 
previo informe de la Organización Sindical. En los 
trabajos que requieran contacto con ácidos se les 
dotará de ropa de lana adecuada.:

Le igual modo será obligatorio para las Empre
sas proveer de ropa y calzado impermeable al per
sonal que naya de realizar labores continuadas a la 
intemperie en régimen de lluvias frecuentes, así co
mo también a los que hubieran de actuar en lugares 
notablemente encharcados o fangosos.

Dichas prendas y calzado sólo podrán ser us idos 
para y durante la ejecución de dichas labores.

Asimismo, por lo que respecta a los cuadros d-o 
aprendices menores de 20 años se estará a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Trabajo de 
27 de abril de 1946. i

El período de duración de estas prendas do tra
bajo se fijará en los Reglamentos de Régimen In
terior. .

Art. 57. Suministro de cok: Las Empresas Side- 
ro-metalúrgicas comprendidas en esta Reglamenta
ción, que a la vez fueran productoras de cok meta
lúrgico, vienen obligadas a suministrar aquel a todo 
su personal en activo -en el que. concurra la con
dición de ser cabeza de familiia o principal sostén 
de ésta, así como a los jubiladosy accidentados por 
incapacidad permanente total, siempre que éstos, 
aparte d-e ser cabezas de familia, no se dedicaren a 
otra actividad.

El suministro mensual de menudo de cok o es- 
carbilla será de 100 kilogramos, a un precio inferior 
ai oficial de venta, respetándos-e los precios y cali
dades actualmente establ<?c!d >s, que resultaran más 
beneficiosos. Cuando por elevación de tarifas haya 
precisión d-e incrementar os preci..., se efectuará 
en la justa proporción que corc;s:: -ncL...

Las cantidades a sumintslrir m^as lalihcrtc se 
entienden serán efectuadas siempre que las produc- 
cmnes cubran las necesidades propias de las respec
tivas Empresas ;-el remanente, después d-e cubiertas 
estas necesidades será suministrado a los producto
res, y si después de cubiertas estas atenciones exis
tiera sobrante podrá ser suministrado al público o 
clientes.

Si desacuerdo con lo establecido en el párrafo 
amcrior las producciones mi f-qm a cubíii Os su
ministros mínimos señalados, se seguirán para su 
distribución un régimen 1 - ugu.- .s . hjrno entre lo
do el personal, iludiendo las Empresas sustituir este 
combustible por otro de que dispongan.

Toda venta o cesión no autarquía de .-st- s-com

bustibles, debidamente comprobada, será sanciona
da con la supresión total del suministro.

CAPITULO V
INGRESOS, ASCENSOS, TRASLADOS, PERMUTAS, CESES

Y DESPIDOS

Art. 58. Ingresos: Las admisiones de'personal 
por Las industrias Sidero-metalúrgicas comprendi
das en la presente Reglamentación, se realizarán de 
acuerdo con las disposiciones xigentes sobre el par
ticular y las consignadas en la presente Reglamen
tación.

En todo caso, los ingresos se considerarán he
chos a título de prueba, variable según la índole de 
los puestos á cubrir, que no podrá exceder de los 
períodos que se señalan en la siguiente escala:

Técnicos titulados, 6 meses.
Técnicos no titulados, 2 id.

• Administrativos y subalternos, 1 id.
Profesionales de oficio, 1 id.
Aprendices, 1 id.
Especialistas, 3 semanas.

í - Peones ordinarios y pinches, 1 íd. .
Durante el período de prueba, tanto el productor 

como la Empresa podrán, respectivamente, desistir 
de la prueba o proceder al despido, sin necesidad de 
preaviso y sin que ninguna de las partesxtenga por 
ello derecho a indemnización alguna.

Durante este período el productor sometido a 
prueba percibirá, ■ como mínimo, la remuneración 
base legal correspondiente a la categoría profesio
nal para la que fué sometido a la misma en la Em
presa, estimada por los días de trabajo efectuados.

Transcurrido el plazo referido, el productor in
gresará en la Empresa de acuerdo con las condi
ciones estipuladas en el contrato efectuado.

El período de prueba de que queda hecho mérito 
no es de carácter obligatorio y las Empresas podrán, 
en consecuencia, proceder a la admisión de su per
sonal con renuncia total o parcial a su utilización.

Las admisiones o ingresos de productores den
tro de cada Empresa se regularán por las siguien
tes normas:

Obreros y subalternos: 8e efectuará ¡en cada 
uno. de los subgrupos que comprenden ambas ca
tegorías profesionales, ocupando, tanto en el Re
gistro general como en el parcial de categorías, el 
último lugar.

Administrativos: S-e efectuará como norma ge
neral, y con las ex-eepcidiies que se señalan en su 
lugar, por la categoría de auxiliar, a excepción de 
los taquimecanógrafos, que lo harán diréciament-é 
en la categoría qüe les corresponda, ocupando el 
ultimo puesto'tanto en el Registro general como 
en parcial d-e categorías. '

^Técnicos: Es.lc personal ingresará siempre por 
la r.urgoría qui‘ más se asemej-e a la función a rea
lizar y s-e efectuará en cada, uno de. los subgrupos 
que comprende esta clasificación, ocupando el úl
timo lugar en la categoría asignada.

Ingenieros y Licenciados: Este personal ingre
sará siempre por la categoría que corresponde a 
¡a tuiición a realizar, ocupando el último lugar en 
la asignada. -

El personal titulado oficialmente o aquel, que por 
la índole de su trabajo requiere conocimientos espe

-
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cíales o suponga una especialidad en el desempeño 
de sus funciones, queda exento de las normas pre
cedentemente fijadas, siendo en este caso facultad 
de la Empresa su admisión en la forma, que crea 
conveniente, pero respetando siempre en el Regis
tro respectivo a su categoría el orden de antigüe
dad que corresponda al resto del personal cuando 
lo hubiere. ,

No obstante lo establecido 'en relación con el 
ingreso de personal en cualquiera de los grupos 
señalados, las Empresas que por necesidad de or
ganización tengan precisión de admitir personal 
ajeno a las mismas en categorías superiores a las 
señaladas para el ingreso, podrán hacerlo en la pro
porción qu-e les corresponda, consumiendo total o 
parcialmente para ascensos sucesivos en la'catego
ría cubierta, el porcentaje de libre elección que les 
corresponda, a tened' de lo dispuesto en el articulo 
siguiente: . , ■

Cuando las Empresas deseen cubrir una plaza 
o plazas por concurso-oposición, lo comunicarán a 
la Oficina de Colocación respectiva, indicando las 
vacantes o puestos a cubrir, fecha en que deberán 
celebrarse los exámenes o concursos y condiciones 
que se requieren para aspirar a ellas.

• Cuando para el ingreso en cualquiera de los 
grupos profesionales haya precisión de celebrar 
concurso-oposición, los tribunales, para intervenir 
en estos ingresos, estarán constituidos: (

a) Grupo obreros:
Un Maestro de Taller del oficio correspondien

te a las plazas a cubrir, que asumirá la presiden
cia, designado por la Escuela de Formación Pro
fesional más próxima a la localidad donde radique 
la Empresa. - ,

l n vocal designado por la propia Empresa. ' '
Un Vocal designado por la Organización Sin

dical. " • .
b) Grupo subalternos y administrativos:
Un Catedrático de la Escuela de Comercio _que 

asumirá la presidencia, designado por la misma.
L n Vocal designado por la propia Empresa 

dic-il n V°Cal designado P°r la Organización Sin-

a) Grupo Técnicos:
Un Profesor d-e la Escuela de Formación Pro

fesional mas próxima a la localidad dond'e radique 
la Empresa impuesto en los conocimientos exigi- 
UpnA a categor,a a cubrir Y Que asumirá la presi- 
ti v HC13-.

T - .■ l n \ ocal designado por la propia Empresa,
dical 11 01 11 designado Por Ia Organización Sin-

El ingreso en las Empresas se -efectuará respe
tando las siguientes preferencias: * / P 
vigente™era‘ LaS iestablecidas en disposiciones'

Segunda La mitad de las restantes plazas de
berán ser cubiertas, en igualdad de condiciones, por 
bueifanos o hijos de productores de plantilla. Den
tro de este grupo serán preferidos los hijos o huér
fanos de productores que no tengan otros herma
nos colocados en la Empresa.

La otra mitad queda a libre disposición de la

Empresa, pero dentro de los respectivos Registros 
í cuparán todos ellos el, último lugar dentro de la 
categoría asignada. •
i El mero otorgamiento de '.poderes a personal 
extraño a la Empresa no dará derecho a su inclu- . 
sión en la plantilla de la misma.
«Art. 59. Ascensos: Las vacantes que se produzcan . 

en la plantilla del personal a quienes afecta esta Re
glamentación, o en los puestos que' se hayan de cu
brir por aumento en las respectivas categorías, ha
brán de prov^se necesariamente con arreglo a las 
■siguientes normas: .

Grupo obreros: Los ascensos de este personal se ha
rán, dentro de cada taller, Departamento, Sección u 
oficio a que correspondan mediante los tres turnos 
siguientes j por él orden que se citan.

Primero. De rigurosa antigüedad entre los clasi
ficados en la categoría inmediata inferior.

Segundo. Por suficiencia dentro de cada oficio o 
especialidad mediante el examen de capacitación ne
cesario.

Tercero. De libre designación por la Empresa entre 
todo el personal que a su juicio reúna las condiciones 
necesarias. ■

Quedan exceptuados de las normas anteriormente 
fijadas los profesionales o de oficio de segunda cate
goría, los cuales para ascender a la primera, seguirán 
los turnos siguientes: suficiencia mediante el examen 
de capacitación y libre designación por la Empresa.

Grupos subalternos: Los ascensos de vigilantes a 
guardas y almaceneros a. listeros, se efectuarán me
diante los tres turnos siguientes y por el orden que 
se citan:

Primero. De rigurosa antigüedad entre los clasifi
cad s en las categorías ^inferiores señaladas.

Segúndo. Por suficiencia de los conocimientos 
exigidos a la plaza superior, mediante examen de ca- 
pafitacion necesario. -

Tercero. De libre designación por la Empresa en
tre Lodo el personal que a su juicio reúna las condi
ciones necesarias.

El resto de categorías profesionales de este gru
po se regulará por las siguientes normas:

Pr:mera« De concurso-oposición entre los produc
tores del mismo grupo y cuya función más se ase
meje a la de los puestos a cubrir.

Segundo. De libre designación por la Empresa 
entre la totalidad de su personal, cualquiera que sea 
el grupo a que pertenezca. •

Grupo administrativos: Los ascensos dentro de este 
grupo, con las excepciones que se señalan, se regula
rán como sigue:

Primero. De rigurosa antigüedad a favor de los 
que cuente» con más tiempo de servicio en la catego
ría inmediata inferior.

Segundo. De concurso-oposición entre los produc
tores de la categoría inmediata inferior a que perte
nezca la vacante o puesto que deba cubrirse, dando 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los com
prendidos en las disposiciones vigentes sobre coloca
ción de excombatientes, excautivos, mutilados y perju
dicados de guerra.

Tercero. De libre designación por la Empresa 
entre la totalidad de su personal, cualqudera que' sea 
el grupo a que pertenezca.
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Quedan exceptuados de las normas anteriores, las 
siguientes categorías profesionales:

Jefes de segunda: Para ascender a esta categoría 
se seguirán las siguientes normas:

Primera. De concurso-oposición entre los produc- 
mres de la categoría inmediata inferior.

Segunda. Libre designación por la Empresa en- 
üe-la totalidad de su personal, cualquiera que sea el / 
grupo a que pertenezca.

Jefes de primera: La designación”^ este personal 
cera de la. libre iniciativa de la Empresa.

Grupo técnicos: Los ascensos en los diversos sub
grupos que comprende esta categoría profesional se 
regularán pomo sigue:

Técnicos no titulados, sin mando directo sobre ei 
personal: Para ascender a las categorías de delinean-

.-------------------- »

le de primera, delineante de segunda, calcador, repro
ductor fotográfico, analista de primera y analista de 
segunda se seguirán las siguientes normas: । .

. t
Primera. De rigurosa antigüedad entre los clasi

ficados en la categoría inmediata inferior relacionada 
con la"plaza superior a cubrir. "~

Segunda. De concurso-oposición entre los produc- 
t- res de la categoría inmediata inferior, relacionada 
con la plaza a cubrir y dando, en igualdad de condicio
nes, las mismas preferencias que las-- señaladas para 
el grupo de administrativos.

Tercera. De libre designación por la Empresa en
Tre la. totalidad de su personal, cualquiera que sea el 
grupo a que pertenezcan.

(.Continuará).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.195

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

CIRCULÁPES

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado bovino 
del término municipal de Mbrata de Ja
lón, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente di
cha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que Mentían los ar
tículos 10 y 224 del citado Reglamento, 
más las que se ordenan en circular 
núm. 3.089, publicada en el Bo l e t ín  
< j f t c im de la provincia del día 28 de 
junio de 1943. .

A los efectos de traslado de animales 
se considera como zona infecta todo el 
término municipal, y como zona sospe
chosa los términos municipa es lindan
tes con el de Morata de Jalón.

Zaragoza, 31 de julio de 1946. "
El Gobermidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.198
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existente 
en el término municipal de Maella, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reg amento de 
Epizootias de 26 de septi. mbre de 1933, 
se deciara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada -La Rejera», 

declarada zona infecta, señalándose 
como zona s spechosa una faja de te
rreno de 400 metros alrededor de la 
zona inf ea, y coino zona de inmuniza
ción otra faja de terreno de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa.

Las medi< a< sanitarias que han sido 
adoptadas son las que s> ñalan los ar- 
tícu'os 10, 234, 2a5 y 237 del mencio
nado Regí, mentó, que deben ponerse 
en práctica con todo rigor.

■ Zaragoza, 31 de julio de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Nmú. 3.200
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste pore na en el ganado de Muné- 
brega en cump imiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933, 
se declara oficia mente la existencia de 
-dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
er. el casco de la población, declarado 
zona infecta, seña-'ándose como zona 
sospechosa una f. ja de terreno de 
400 metros alrededor de la zona infecta, 
y como zona de inmunización otra f; ja 
de terreno de igual anchura alrededor de 
la zona sospech sa. '

Las medidas sanitarias que hm sido 
adoptadas son las que señalan los ar- 
tícuh s 10, 267 y siguientes. del Rtg a 
mentó indicado, que deben ponerse en 
práctica con todo rigor. "

Zaragoz1, 31 de ju io de 1946.
El Gobernador civil

Eduardo Baeza Alegría
♦ ♦ ♦

Núm. 3.201
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado porcino exis
tente en Mediana de Aragón, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 12 
de. vrg- me Reglamento de Epizootias 
de 26 de s< púemb e de 1933, se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la p-.biación, declarado 
zona infecta, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 400 
metros alrededor de la zona infecta, y 
como zona de inmunización otra f -ja de 
terreno de igual anchura alrededor de la 
zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 202 y siguientes del citado 
Reglamento, que deben observarse con 
todo rigor.

Zaragoza, 31 de julio de 1946.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría
. * * ♦

Núm. 3.202 ‘
Habiéndose presentado ia epizootia 

de oeste porcina en el ganado existente 
en Orera, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sephernbie de 
1933, se declara oficialmente dicha en
fermedad. .
. Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta, seña ándose como zona 
sospechosa una f. j< de terreno de 400 
metros alrededor d- la zona infecta, y 
como zona de inmunización otra faja de 
terreno de igual anchura alrededor de la 
zona sospechosa. ’

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son lasque señalan los ar
tículos 10, 267 y siguientes del citado 
Reglamento, que deben observarse con 
todo rigor. *

Zaragoza, 2 de agosto de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.203
Habiéndose presentado la epizootia 

de pesie porcina en el ganado existente 
en Vilialba del Perejil, en cump imiento 
de lo prevenido en el art. 12 del v gen
te Reglamento de Epizootias de 26 de
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septiembre de 1933, se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en ei casco de la pi«b ación, declarado 
zona infecta, stña ándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 
400 metros alrededor de la zona infecta, 
y como zona de inmunización otra faja 
de terreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sandalias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar- 
ticuhslO, 26 y s guientes del mencio
nado Reglamento, que deben observaise 
con todo rigor,

Zaragoza, 2 de agosto de 1946.
. x El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría 
' * * * -

Núm. 3.204
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado existente 
en.Belmonte de Calatayud, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933, se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
enelcasco déla población,declarado zo
na infecta, st Halándose como zona sos
pechosa una f ,ja de terreno de 400 me
tros alrededor de la zona infecta, y como 
zona de inmunización otra faja de terre
no de igual anchura alrededor de la zo
na sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 267 y siguientes del citado 
Reglamento, que deben observarse con 
•todo rigor. ।

Zaragoza, 2 de agosto de 1946.
1 El Gobernador civil, ■

Eduardo Baeza Alegría
* * * •

Núm. 3.205
Habiéndose presentado la epizootia 

de p^ste porcina en el ganado existente 
en Mara, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 400 
metros alrededor de la zona infecta, y 
como zona de inmunización otra faja de 
terreno de igual anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias qne han sido 
adoptadas son las que señalan los ar- 
tíciros 10, 267 y siguientes del mencio
nado Reglamento, que deben observar
se con todo rigor.

Zaragoza, 2 de agosto de 1946.
\ El Gobernador civiX.

Eduardo Baeza Alegría

SÉCCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza, en 
unión del Sr. Delegado del G bierno 
C'V‘1 de la provincia, a los efectos de 
fijación de los precios medios a que han 
de satisfacerse ios suminbtros hechos a 
la Guardia Civil por los puvb'os radi
cantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes-de abril de 1946.

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acordado 
señalar los precios a que han de satis
facerse los artículos de consumo en los 
pueblos de la provincia de Zaragoza, 
que han sido suministrados a la Guardia 
Civil durante el mes de abril de 1946, 
de conformida_d con la relación que si
gue:

Trigo, 164*50 pesetas los 100 kilo
gramos.

Cebada, 145 pesetas los 100 kilo
gramos.

Paja, 57 pesetas los 100 kilogra
mos.

Pan, 0*30 pesetas ración
Y para que conste, a los efectos 

oportunos, para su inserción en e¡ 
Bo l e t ín  < j f ic ia j de la provincia, firma
mos, rubricamos y sellamos el presente 
certificado en Zaragoza a diez de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Presidente de la Diputación, fosé 
María García Belenguer.—Por acuerdo 
de la C. G.: El Secretario, Emilio Falcó. 
El Delegado del Gobierno Civil de la 
provincia, Enrique Alemany.

SECCION QUINTA
Núm. 3,297

Ayuntamiento , 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Acordido por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar mediante su
basta las obras de pavimentación de las 
calzadas del Parque de Primo de Rivera, 
queda expuesto al púb ico el respectivo 
expediente, a fin de q^ue durante el 
plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el Bo l e t ín -mciAi de 
esta provincia, y en las horas hábiles 
de oficina, puedan formularse las recla
maciones que se consideren pertinentes 
contra dit h • expediente, que se hallará 
en la Sección municipal de Fomento, 
bien entendido que pasado el citado 
plazo no se atenderá ninguna otra re
clamación.

Zaragoza, 10 de agosto de 1946.— El 
Alcalde, Francisco Caballero.— Por 
acuerdo de S. E.: E' Secretario gene
ral, accidental, Carmelo Zaldívar,

Núm. 3.319

Delegación . Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Relación de precios de ios artículos racio
nados y sujetos a tasa, vigentes en esta 

fecha
Aceite, 5‘60 pesetas litro.
Alubias, 4*50 pesetas kilogramo.
Arroz especial, 4*50 pesetas kilo

gramo. •
Arroz corriente, 3 pesetas kilogramo. 

. Azúcar, 5 pesetas kilogramo.
Bacalao, 8*50 pesetas kilogramo.
Café, 35 pesetas kilogramo.
Chocolate, 10 pesetas kilogramo.
Garbanzos, 4 pesetas kilogramo.
Jabón, 4 pesetas kilogramo.
Estos precios se éntienden de ven

ta al público, incluidos todos los im
puestos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1946.- El 
Gobernador civil, Presidente de la ¡unta 
Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría.

SECCION SEXTA

Núm. 3.271 
LEGIÑENA

Por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, y a instancia del mozo Severo Mar- 
cén Seral, del reemplazo de 1947, se 
tramita expediente justificativo de la 
ausencia e ignorado paradero por más 
de diez años de $u hermano Antonio 
Marcén Franco, natural de Leciñena, 
hijo de Manuel y de Francisca, y que 
cuenta en-la actualidad 31 años. •

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero del 
referido hermano se sirvan paiticiparlo 
a esta A'caldía con el mayor número de 
dat- c posibles.

El citado Antonio Marcén Franco se 
encuentra en ignorado paradero a par
tir de la iniciación del Movimiento na
cional, el año 1936.

Al propio i tiempo cito, llamo y em
plazo a mencionado Antonio Marcén 
Franco para que comparezca ante mi 
autoridad, o de la del punto donde resi
diere, y si fuera en el extranjero, ante el 
Consulado español, para efectos en el 
citado expediente. -

Leciñena, 6 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, José Giménez.

Núm. 3.302
SIGUES

Por este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo. Severino Alastuey Jordán, del 
reemplazo del año actual, se ha instruido 
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expediente para justificar la ausencia por 
más de diez años e ignorado paradero de 
su padre, D. Ignacio Alastuey Araguás.

Como consecuencia de ello, y a los 
efectos dispuestos en los artículos 242 y 
259 del vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se pu
blica el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que cuan
tos tengan conocimiento de la existencia 
o acviial paradero del referido padre, se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Ignacio Alastuey Ára- 
guás, para que comparezca ante mi au
toridad o la del puesto donde se halle, y 
si fuere en el extranjero, ante el Cónsul 
español, a fines relativos al servicio mili
tar de su también referido hijo.

El repetido Ignacio Alastuey Araguás 
es natural de Assqveral, distrito de Si 
güés, hijo de Severino y de Isabel Ara
guás, de profesión labrador, de 50 años 
de edad.

En la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, o sea desde la iniciación 
del glorioso Movimiento nacional, sien
do sus características pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz ancha, barba 
cerrada, color moreno, estatura regular, 
producción buena, aire marcial, señas 
particulares ninguna.

Dado en Sigüés a 21 de julio de 1946. 
El Alcalde,. Pascual Cantín.

"Núm. 3.291 
PINSEQUE

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Dámaso jesús Casas Gonzá
lez, del reemplazo del corriente año, se 
ha instruido expediente justificativo pa
ra acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre, y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 de-I vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reemp'azo 
del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual para
dero del referido padre se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Anastasio Casas^anz 
para que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero, ante el Cónsul es
pañol, a fines relativos al servicio mili
tar de su hijo Dámaso jesús Casas Gon
zález.

Ei repetido Anastasio Casas Sanz es 
natural de Pmseque, hijo de Rafael y 
Agueda y cuenta 47 años de edad.

En la actualidad en ignorado para
dero, a partir de la inicración del glorio
so Movimiento nacional, siendo sus ca
racterísticas las siguientes; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz aguile
ña, barba redonda, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire desen
vuelto, oroducción sana, señas particu
lares ninguna.

Pinseque, 9 de agosto de 1946,—El 
Alcalde, (ilegible). •

Núm. 3.206 
TAUSTE

No habiendo comparecido ningún 
representante del m >zo Angel Sorian o 
Aznar, número 39 del alistamiento de 
este Ayuntamiento, hijo de Severiano y 
de Maiía, corno natural de esta locali
dad, que nació en 12 de octubre dé 
1926, a ninguno de los actos de a ista- 
miento y cierre definitivo, ni personal
mente dicho mozo al acto de clasifica
ción y declaración de soldados ce
lebrado en este día, así como tampoco 
se tiene noticia alguna de que haya po
dido presentarse ante ningún otro Ayun
tamiento, por el preséntesele hace sa
ber al interesado en ignorado paradero 
que por este" Ayuntamiento se le si
gue expediente de prófugo a los vf -ctos 
que determina el capítulo IX del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército. -

Tauste, 11 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, Enrique Castillo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRAC I ÓN 

DE JUSTICIA

Requísitor as
Bajo apeT'AtAmlento de ser declarados re 

. beldes y de incurrir en las deintis íes 
-ponsabiUda.des legales, de no presen 

-tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de-dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 ?/ 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 6fi4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.285 . .
ACIN GASTON (josé), de 31 años, 

casado, hijo de M icario y Genoveva, 
natural y domiciliado últimamente en 
ésta ciudad, procesado por a causa nú
mero 305 de 1946, sobre robo, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez dias siguientes al de la publicación 
de la presente, a fin de notificarle auto 
de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en auto 
de esta fecha.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 3276

E.TEA DE LOS CABALLEROS
D. Mariano Sierra Gimé ez, -Letrado, 

Juez accidental de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea ‘le los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas a Francisco 
Viñau Aranda, en expediente de apre
mio para exacción de multa impuesta 
por la Fiscalía Provincial de Tasas de

\
Zaragoza, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100, la finca siguiente:

Una casa, sita en la carretera de 
Erla, de este término municipa1, sin nú- 
meío que la distinga, consta de planta 
baja, de unos 200 metros cuadrados 
apr< ximadamente de extensión, confron- 
t : de echa entrando, solar de Floren
cio Zarraianga; izquierda, cade, y espal
da, Luis Blasco. Tasada en pesetas 
23.640. •

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
26 de septiembre próximo, a las once 
horas, se hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán h s lidiadores consignar previa
mente en la mesa del juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su peiso- 
na ¡dad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, hecho el descuento del 
25 por 100, pudíendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero; que 
no han sido presentados ni suplidos tos 
títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante ei proporcionárselos, y 
que por no figurar inscrita la finca en e( 
Registro de la Propiedad no s< ha apor- ’ 
tado certificación de caigas, y que las 
cargas anteriores ó preferentes al cré
dito que se persigue, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, en-* 
tendiéndose que ei rematante las acepta 
y. queda subo gado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Ej a de los Caballeros a 
siete de agosto de mil novecientos, cua
renta y seis. —Mariano Sierra Giménez. 
El Secretario judicial, Francisco Fer
nández. . .

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.262 

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motiva, juez de 

primara instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado núm. 2 de Zaragoza.
Hago, saber: Que por resolución del 

día de hoy dictado en e juicio de cr'gni- 
ción tramitado a instancia de D. Angel 
Borraz Gagías y otra, representados por 
el Procurador D. juan Francisco Alonso 
Pinilla; contra D.a Lucía Val Salazar y 
los herederos desconocidos o herencia 
yacente de D. José Liso Franco, en re
clamación de 2.000 pesetas, se ha acor
dado requerir a los mencionados here
deros o herencia yacente, a fin de que 
dentro del término de seis días pre
senten en la Secretaría de este Juzga
do los títulos de propiedad de la fiinca 
que fué embargada en dicho, pr ocedi
miento, sita en La Puebla de Alfindén 
y en su calle del Arrabal, señalada con 
el núm. 48. *

Y para su inserción en el Bo t .h t !’- 
' ^iciM de la provincia, expido el 

s- presente en Zaragoza a cinco de agosto 
de mil ncvecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Jiménez.— El Secretario, Mi- 
guet Lozano.________
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